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de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Autorizar la instalación del indicado centro de transformación
y línea. de alimentación y declarar la utilidad pública de .los·
mismos El los efectos de la imposición de la servidumbre de pa~

so, en las 'condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley ID/Ieee, aprobado por Decret.o 2619/1966.

Jaén, 31 de octubre de 1973.-El Delegado provincial, Félix
Casellas Laguna.-3.962-D.

RESOLUCION de la D~legación Provincial de Mur
cia. por la que se autoriza el establecimiento de la
linea eléctrica de alta tensión ·CircunvaUlción Sur
a Malina de Segura» que se cita, -,. .

Visto el expediente_incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Murcia
a petición de ·..Hidroeléctrica Española, S· A,,,, con d,omicilio
en Murcia, calle Puerta Nueva; número 9, solicitando autoriza
ción y declaración, en coricreto, de utilidad pública para el es
tablecimiento de una línea, eléctrica de alta tensión, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenadoS' en el capítulo 111 del
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas
y E'n el capítulo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/
1'966 sobre expropiación forzosa y sancionoes en materia de íns
talaciones eléctricas,. y de acuerdo con lo ordenooo en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrera de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. :

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Murcia, a propuesta' de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A. ... , la instalación
de la linea eléctrica de alta tensión de Circunvalación Sur a Mo~

lina de Segura, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea aérea, tensión 20 KV., potencia. transportable 6.100 KW.
Constará de tres tramos: el A -H que constituirá el cierre de la
circunvalación prolongando un circuito trifásico de los dos que
parten de .C. R. Molina Norte~, componiendo la llamada .Cir
cunvalación Norte a Molina de Segura (Murcia) .. hasta el deno·
minado .C. T: La Brancha~; el B. C. se formará uniendo por un
doble circuito trifásico el .C. T. La Brancha... con el .C. R. Moli
na. Sur" y el C. D. que se constituirá a base de colocar un cuarto
cir,:,uito trifásico en los 350 últimos metros de la línea· denomi·
nada "S. T. Espinardo~C. R. Molina Sur...

Declarar, ~n concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre. expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de .aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites -que se
seíialan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre.

Murcia, 30 de octubre de 1973.~El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Industria.-13.759-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sa
lamanca por la que se autoriza el estaNecimiento
de Ul linea de transporte de energía eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 'Ss·
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Salaman
ca, a petición de .Electra de Salamanca,.S. A.", con domicilio en
esta capital, avenida del General Mola, número 11, solicitando
aut(:rización y declaración, en concreto, de utilidad pública
para el establecimiento de una línea de transporte de energía
eléctrica, que tendrá origen en la E. T. D. de Lumbrales y final
en la E. T. D. de Ciudad Rodrigo, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas. y en el capítulo In
d~l ·Reglamento· aprobado por Decreto '2619/1966, sobre expropia
CIón forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas
y de acuerdo con 10 crdenado en la Orden de este Ministeri~

~de 1 de febrero de 1968 y Ley' de 24 de noviembre de 1939 sobre
ordenación y defer¡sa de la industria,

Esta' Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Sa
lamanca, a proAuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Electra de SaJamanca, S. A ... , la instalación de
una Unea de transporte de energía eléctrica para servicio pú
blico, con origen en la E. T. D. de Lumbrales' y. final en la
E. T. D. de Ciudad Rodrigo, cuyo trazado afecta a los términos
municipales de Lumbrales, La Redonda. Ahig-al de los Aceiteros
San Felices de los Gallegos,' Bañobárez Castille10 de Maruli
Viejo, Saelices el Chico y Ciudad Rodr1g~, cuyas características

principales son las siguientes: trifásica, un circuito simple,
46 IfV., 44.340 metros, conductore>; ·cable aluminio-acero de 181 mi~

lirnetrcs cuadrados, aisladores de suspensión sustentados por
apoyos de hormigón armado y metálicos.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos ·seíialados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctril;as y su Reglamento de aplicaciól1de 20 de
octubre de 196JL .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente la Empresa peticionaria de la misma con la aprobación
de su proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre.

Salamanca, 9 de noviembre de 1973.-El Delegado provinGial.
Julio Rodríguez Ml,,1ñ9z.-3.952~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por laque se hace público el otorgamiento de
los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber que han sido otorgados los siguientes permi
sos de investigación minera con expresión del número, nom·
breo mineral, 'hectáreas y término municipal:

7.116.•Antigua Santa Bárbara... Cobre y otros. 1.251. Guadal
canal.

7.1H! bis.•Antigua. Santa Bárbara, 2.a fracción», Cobre y otros.
18. Guadalcanal.

7.119...Mónica". T)erras decolorantes. 1.054. Lebrija (Sevilla y
Jerez de la Frontera (Cádiz).

7.122.•Tartesso.. , Cobre. 149. Guadalcanal.

Lo que se hace públic.o en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

. Sevilla. 8 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Eduardo Ca
ftCdo-Argüelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili·
dad· públtca en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A/T. 2.151. Línea~25 Kv. a E. M.•Renfe'". Aldea·r.
Peticionario: .Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.", plaza.

de Cataluña, 2. Barcelona.
Instalación: :r..ínea. aérea a 25 Kv. de transporte de energía

eléctrica con conductor de aluminio~acero de 92,87. milímetros
cuadrados de sección, con una longitud de 1.070 metros, para
suministros a E. M ...Renfe~. Aldea 1.

Origen: Apoyo número 2 de la línea a E. T. 222 Cerámica.
Presupuesto: 1.465.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Suministro de energía a una E. M. ..Renfé". Al·

dea 1. .

Vista la documentación presentada para su tramitáción, esta
Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarrag,ona, 20 de o.ctubre de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-13.77o-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la que se autoriza y declara la utili~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se ci.ta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en -concreto de la utili
dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se resefia:

Asunto: L. A/T. 2.326. Unea 25 Kv. a E. T. Bayona. . .
Peticionario: .Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A'", Barcelo

na, plaza de Cataluña. 2.
Instalación~ Unea aérea de transporte de energía eléctrica a

25 Kv. de conductor a1uminio~&Cerode 27,87 milímetros cuadra-


